
 

 
 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL 
SECRETARIA GENERAL 

 
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

 

RESOLUCIÓN R. N° 6355 - 2026-CU-UNFV 
 

San Miguel, 11 de febrero de 2026 
 

Vistos, los Oficios Nros. 320-2025-D-FTM-UNFV y 043-2026-D-FTM-UNFV de fechas 13.06.2025 y 
02.02.2026, respectivamente, de la Decana de la Facultad de Tecnología Médica de esta Casa de Estudios 
Superiores, mediante los cuales solicita se apruebe el Proyecto de creación del Centro de Producción de 
Bienes y/o Servicios de la referida Facultad; y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, el Artículo 18º de la Constitución Política del Perú, la Universidad señala que, es autónoma en su 
régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las Universidades se rigen por 
sus propios Estatutos en el marco de la Constitución y las Leyes; 
 
Que, el Artículo 8° de la Ley N° 30220 – Ley Universitaria señala que, el Estado reconoce la autonomía 
universitaria. La autonomía inherente a las Universidades se ejerce de conformidad con la Constitución, la 
presente Ley y demás normativas aplicables. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes, 
normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico; 
 
Que, mediante Resolución R. Nº 3880-2024-CU-UNFV de fecha 12.08.2024, se aprobó el Reglamento de 
los Centros de Producción de Bienes y Servicios de la Universidad Nacional Federico Villarreal; el cual 
tiene por objetivo establecer la norma y procedimiento para la planificación, ejecución y supervisión que 
desarrollen los Centros de Producción de Bienes y Servicios a fin de que contribuyan con el logro de los 
objetivos y las estrategias de la UNFV; así como, impulsar la creación y fortalecimiento de Centros de 
Producción de Bienes y Servicios (CEPRO) en la UNFV para generar ingresos que beneficien tanto a la 
comunidad universitaria como al público en general; 
 
Que, el artículo 15º del citado Reglamento establece que “Los Centros de Producción de Bienes y 
Servicios que requieran personal docente y administrativo se sujetarán a las normas y procedimientos 
impartidos por la Oficina de Recursos Humanos y la Oficina Central de Planificación de la UNFV”, 
asimismo, el artículo 17º dispone que “La Administración de los recursos materiales obtenidos por los 
Centros de Producción de Bienes y Servicios, se supervisarán bajo las normas emitidas por la Universidad” 
y el artículo 18º señala que “Todo bien que se adquiera para el funcionamiento de los Centros de 
Producción de Bienes y Servicios, estarán a disposición de éstos y formarán parte del patrimonio de la 
Universidad”; 
 
Que, asimismo, el artículo 19° de dicho reglamento, establece que, “El procedimiento para que las 
Facultades presenten un proyecto de creación del Centro de Producción de Bienes y Servicios, son los 
siguientes: 1. El Gestor presenta el proyecto ante el Jefe de la Unidad de Investigación, Innovación y 
Emprendimiento de la Facultad. En el Caso de otras Unidades Orgánicas será presentado al VRIN; 2. El 
jefe de la Unidad de Investigación, Innovación y Emprendimiento de la Facultad autoriza y eleva el 
documento al Decano. (solo en el caso de las Facultades); 3. El Decano autoriza y eleva el proyecto al 
Consejo de Facultad para su aprobación; una vez aprobado por el Consejo de Facultad, el Decano emite la 
Resolución Decanal, que será elevada al VRIN. (En el caso de las Facultades); 
 
Que, de igual manera, el artículo 21º establece que “Los proyectos de los Centros de Producción de Bienes 
y Servicios para su aprobación; deberán contar con la estructura que proporcione la Dirección del CUPBS 
y con un reporte de rentabilidad (Anexo 1)”; y el artículo 22º dispone que “Los Centros de Producción de 
Bienes y Servicios se rigen por las normas administrativas de presupuesto, tesorería, contabilidad y 
abastecimiento, así como las normas internas de la UNFV”; 
 
Que, mediante Oficios de Vistos, la Decana de la Facultad de Tecnología Médica de esta Casa de 
Estudios Superiores, remite la Resolución Decanal N° 1528-2025-FTM-UNFV de fecha 11.06.2025, que 
aprueba el Proyecto de Creación del Centro de Producción de Bienes y/o Servicios de la referida Facultad, 
propuesto por la Oficina de Administración y la Coordinadora General del Centro de Producción de Bienes 
y/o Servicios; 
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Que, mediante Oficios Nros. 081 y 146-2025-CPBS-VRIN-UNFV de fechas 23.06.2025 y 25.11.2025, 
respectivamente, el Centro de Producción de Bienes y Servicios señala que el Proyecto de creación del 
Centro de Producción de Bienes y/o Servicios de la Facultad de Tecnología Médica, cumple con lo 
señalado en el Reglamento de los Centros de Producción de Bienes y Servicios de la Universidad Nacional 
Federico Villarreal, por lo que recomienda al Vicerrectorado de Investigación que continue con el trámite 
correspondiente para su aprobación; 
 
Que, la Oficina Central de Planificación mediante Oficio Nº 4643-2025-OCPL-UNFV de fecha 03.12.2025, 
señala que mediante Informe N° 242-2025-OPLAN-OCPL-UNFV de fecha 01.12.2025, la Oficina de 
Planeamiento dependiente de dicha Oficina Central señala que de la revisión efectuada, se aprecia que 
obra en el expediente el Oficio N° 1003-2025-OCPL-UNFV de fecha 01.04.2025, en el cual se procedió a la 
creación de la actividad operativa solicitada “Atención de servicios a la comunidad por especialidad”, cuya 
unidad de medida es “Persona”; por consiguiente se encuentra prevista en el POI-2025 de la Facultad de 
Tecnología Médica; asimismo, indica que los rubros que conforman los egresos son previsiones de 
naturaleza presupuestal y no constituyen autorización de gasto, para su ejecución deben ser debidamente 
analizadas por la Unidad Ejecutora en el período respectivo; concluyendo que habiendo el Centro de 
Producción de Bienes y Servicios (CPBS) levantado las observaciones formuladas por esta Oficina Central, 
el Proyecto del Centro de Producción de la Facultad de Tecnología Médica es viable, previa opinión de la 
Dirección General de Administración en el ámbito de su competencia, por lo que deberá continuar con el 
trámite para la autorización y aprobación mediante el acto resolutivo correspondiente; 
 
Que, mediante Oficio N° 0001-2026-DIGA-UNFV, de fecha 05.01.2026, la Dirección General de 
Administración señala lo siguiente: (…) 
6.3. Las proyecciones de ingresos y egresos por concepto de los servicios que ofrecerá el Centro de 
Producción (CEPRO) de la Facultad de Tecnología Médica a la comunidad en general, que forman parte 
del expediente, han sido formuladas de manera anual en un horizonte de cinco (05) años (2026–2030), con 
la finalidad de sustentar la evaluación económica para la creación de las Unidades de Producción del 
CEPRO de la Facultad de Tecnología Médica, las cuales fueron evaluadas por el Centro de Producción de 
Bienes y Servicios (CPBS); precisándose que dichas proyecciones no constituyen previsiones 
presupuestales del PIA aprobado ni autorización para la ejecución de gasto; 
6.4. Cada Centro de Producción de Bienes y Servicios, para asegurar su funcionamiento, deberá contar 
con el Manual de Operaciones (MOP), conforme a lo dispuesto en el artículo 24° del Reglamento de los 
Centros de Producción de Bienes y Servicios de la UNFV, aprobado mediante Resolución R. N° 3880-
2024-CU-UNFV; 
6.5. Una vez aprobada la creación de las Unidades de Producción del CEPRO de la Facultad de 
Tecnología Médica, la Facultad deberá gestionar la incorporación de las tarifas en el Registro de Tarifas de 
los Servicios No Exclusivos de la Universidad, conforme a lo establecido en la Directiva N° 002-2017-DIGA 
“Lineamientos para la Formulación, Actualización, Modificación, Eliminación y Aprobación de los Procesos 
No Exclusivos de la Universidad Nacional Federico Villarreal”, aprobada mediante Resolución N° 1057-
2017-UNFV; 
6.6. Una vez aprobadas las tarifas de las Unidades de Producción del CEPRO de la Facultad de 
Tecnología Médica, su ejecución deberá sujetarse al procedimiento y a las disposiciones del Reglamento 
para la Administración de los Ingresos de las Actividades Generadoras de Recursos, aprobado mediante 
Resolución Rectoral N° 1709-2005-UNFV y su modificatoria Resolución Rectoral N° 2342-2006-UNFV; así 
como a lo dispuesto en el Reglamento de los Centros de Producción de Bienes y Servicios de la UNFV, 
aprobado mediante Resolución R. N° 3880-2024-CU-UNFV; 
6.7. La participación del personal, la provisión de bienes y servicios y la gestión de bienes patrimoniales de 
las actividades aprobadas se sujetarán a las disposiciones de los sistemas administrativos del Estado y a 
las normas institucionales vigentes, conforme a lo estipulado en los artículos 15°, 17°, 18° y 22° del 
Reglamento de los Centros de Producción de Bienes y Servicios de la UNFV, aprobado mediante 
Resolución R. N° 3880-2024-CU-UNFV; 
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Que, en ese sentido, teniendo en cuenta las opiniones técnicas emitidas por el Centro de Producción de 
Bienes y Servicios (CPBS) y la Oficina Central de Planificación se considera procedente continuar con el 
trámite de aprobación del Proyecto de Creación del Centro de Producción de Bienes y/o Servicios 
presentado por la Facultad de Tecnología Médica, conforme a las consideraciones señaladas en el 
considerando precedente; 
 
Que, la Oficina Central de Asesoría Jurídica mediante Informe Legal N° 019-2026-OCAJ-UNFV, de fecha 
09.01.2026, con el cual se concluye que, corresponde mediante resolución del Consejo Universitario 
aprobar la creación del Centro de Producción de Bienes y Servicios de la Facultad de Tecnología Médica, 
conforme al artículo 54° y el numeral 59.3 del artículo 59º de la Ley N° 30220 Ley Universitaria, en ejercicio 
de su atribución de resolver todo lo pertinente a la economía de la universidad, así como de autorizar actos 
y actividades con impacto económico y de presupuesto institucional; 
 
En mérito a la opinión del Centro de Producción de Bienes y Servicios, de las Oficinas Centrales de 
Planificación y de Asesoría Jurídica contenida en los Oficios Nros. 081 y 146-2025-CPBS-VRIN-UNFV de 
fechas 23.06.2025 y 25.11.2025, el Oficio N° 4643-2025-OCPL-UNFV de fecha 03.12.2025 e Informe Legal 
N° 019-2026-OCAJ-UNFV de fecha 09.01.2026 a lo señalado por la Dirección General de Administración 
en Oficio N° 0001-2026-DIGA-UNFV de fecha 05.01.2026 y el Vicerrectorado de Investigación en los 
Oficios Nros. 009 y 112-2026-VRIN-UNFV de fechas 06.01.2026 y 05.02.2026, y estando a lo dispuesto 
por la señorita Rectora en Proveído N° 708-2026-R-UNFV de fecha 06.02.2026, el Consejo 
Universitario en Sesión Ordinaria N° 164 de fecha 06.02.2026, acordó autorizar la creación del 
Centro de Producción de Bienes y/o Servicio de la Facultad de Tecnología Médica de esta Casa de 
Estudios Superiores; y 
 
De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General, la Ley N° 30220 – Ley Universitaria, el Estatuto y el Reglamento General de la Universidad 
Nacional Federico Villarreal, la Resolución R. N° 9709-2021-UNFV de fecha 31.12.2021 y la Resolución R. 
N° 479-2022-CU-UNFV de fecha 27.06.2022; 
 
SE RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO. – Aprobar el Proyecto de Creación del Centro de Producción de Bienes y/o 
Servicios de la Facultad de Tecnología Médica de esta Casa de Estudios Superiores, documento contenido 
en cuarenta (40) folios debidamente sellados y rubricados por el Secretario General de la Universidad, 
forman parte de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Los Vicerrectorados Académico y de Investigación, la Facultad de Tecnología 
Médica, el Centro de Producción de Bienes y Servicios, la Dirección General de Administración, así como 
la Oficina Central de Planificación, dictarán las medidas necesarias para hacer efectiva la presente 
resolución. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese  
 
 
 
 
 
 
Dra. CRISTINA ASUNCIÓN ALZAMORA RIVERO 

   RECTORA     Abg. ENRIQUE IVAN VEGA MUCHA 
SECRETARIO GENERAL 

 
 
 

NT. 87841-2025 
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UNIDAD PRODUCTORA DE SERVICIOS DE LABORATORIO

CLÍNICO Y ANATOMÍA PATOLÓGICA

1. DATOS GENERALES

1.1. Dependencia y/o Unidad Orgánica:
Facultad de Tecnología Médica.

1.2.

1.3.

Responsables.
Coordinador General: Lic. María del Carmen Vereau Palma

01 personal no docente designado por la FTM.

Lugar. Calle Río Chepén N°290 – El Agustino - Lima

2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

M
e
d

V.P.N.U-Faculta

d
e

Sen
olo

gia

2.1. Fundamentación.

2.2.

El programa de Laboratorio Clínico y Anatomía Patológica tiene como
propósito la formación integral, responsabilidad e investigación; siendo una

especialidad de gran trascendencia, que juega un papel importante en la

salud pública y medicina de nuestro país.

El servicio de laboratorio clínico y anatomía patológica brinda atención
a la población de menores recursos económicos, que requieren análisis

clínicos prescrito por el médico tratante.

En nuestro distrito del Agustino contamos con servicios asistenciales público
y privado que no cubren la demanda de atención de la población, por ello es

importante brindar apoyo coberturando las necesidades de pruebas

diagnósticas de laboratorio las mismas que responden a las acciones de

tratamiento del paciente y otras como medidas preventivas, asimismo
permitirá dar atención a aquellos pacientes que no alcancen citas en los
diferentes establecimientos, permitiendo contar con un resultado oportuno yу
de esta manera controlar las complicaciones de las patologías recibiendo el
tratamiento oportuno de sus médicos tratantes.

Justificación.

Es muy importante abordar las áreas preventivo promocionales donde la
intervención de un Tecnólogo Medico con todas las capacidades

profesionales que le brinda la universidad puede hacer labores de
diagnóstico de las diferentes enfermedades. El Tecnólogo Medico participa
en programas de cuidado integral de la salud según necesidades del
individuo, familia y comunidad; con responsabilidad social, destacando la
importancia del cuidado de la salud física y mental.
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2.3.

Lo cual permite que la universidad cumpla con el rol primordial que es el
aporte a la sociedad, brindando atención de calidad, permitiendo también la

producción y generación de conocimientos a nivel intelectual con innovación

y responsabilidad social. Contribuyendo al desarrollo y la sostenibilidad
sistémica del país.

Es de vital importancia que los futuros profesionales de la Universidad
Nacional Federico Villarreal conozcan y manejen los avances tecnológicos
dentro y fuera del sector público, encaminados a mercados que en este
momento exigen para su optimización mejores tiempos de respuesta,
desempeño e innovación.

Por otro lado, igualmente importante, es el hecho de que la adopción de los

métodos de enseñanzas significativas hacia la investigación, así como los
laboratorios prácticos funcionan como un canal de captación de público de
nuevos estudiantes, como también lo es que estas TIC'S en educación son

una base importante para alcanzar o mantener la alta acreditación para los

programas que se beneficiarían con este proyecto.

Base Legal.

✓ Ley N°30220 - Ley Universitaria, aprobada el 09 de julio de 2014.
✓ Ley del SINEACE N° 28740

✓ Estatuto de la Universidad Nacional Federico Villarreal, aprobado por
Resolución N°004-2015-AE-UNFV de fecha 08 de enero de 2015 y

promulgada mediante Resolución Rectoral No 7122-2015-UNFV de fecha
09 de enero de 2015.

✓ Reglamento General de la Universidad Nacional Federico Villarreal,
aprobado por Resolución Rectoral N°6378-2019-CU-UNFV de fecha 10 de
octubre de 2019.

✓ Reglamento para la Administración de los ingresos de las Actividades
Generadoras de Recursos R. R. N° 1709-2005-UNFV, de fecha 22 de

diciembre del 2005 y su modificatoria, R.R. N°2342-2006-UNFV de fecha

22 de mayo del 2006.

✓ Ley N°32141 - Ley que modifica la Ley 30220, Ley Universitaria, a fin de
fortalecer la institucionalidad de las Universidades Públicas Licenciadas,
aprobada el 24 de octubre de 2014.

✓ Reglamento de los Centros de Producción de Bienes y Servicios de la
Universidad Nacional Federico Villarreal, aprobado por Resolución R. N°

3880 - 2024-CU-UNFV, de fecha 12 de agosto del 2024.

2.4. Aspecto Académico.

En cuanto al aspecto académico tenemos como objetivo generar

investigación orientada a la promoción, prevención y recuperación de la
salud de la comunidad. basada en la evidencia orientados a la atención
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oportuna de las necesidades de la comunidad y contribuir al bienestar de la

persona. Aplicando metodologías y tecnologías fundamentales en la práctica
basada en la evidencia.

Metodología.

El proyecto se desarrolla con acompañamiento docente brindando atención
individualizada a la población que acude al laboratorio.

El espacio debe ser debidamente planificado y estructurado con las

condiciones básicas de calidad para garantizar una óptima atención y cumplir

con los requisitos de seguridad.

Los servicios que se brindaran son:

✓ Hemograma completo

☑ Glucosa
☑ Colesterol

☑ Hemoglobina/Hematocrito
Examen de Orina completa

☑ Parasitológico simple
Parasitológico seríado

✓ Grupo sanguíneo
Helicobacter pylori Prueba rápida☑

☑ Dengue Prueba rápida

Áreas del Laboratorio

Cho
log

ie

Administrativa y de Investigación
Es un área con todas las condiciones físicas necesarias para resguardar de
forma ordenada los equipos médicos tecnológicos. Area en la cual se

desarrollará la investigación y docencia.

Area de Toma de muestras

En este lugar es donde se reciben todas las muestras con sus respectivas
solicitudes de estudio de laboratorio, identificadas y registradas con el código
interno correspondiente y además ahí se entregarán los informes finales de
cada muestra.

Area de procesos

En esta área se realiza la preparación y procesamiento de muestras de
Bioquímica, Hematología, Microbiología, Parasitología, Uroanálisis (para su
posterior análisis microscópico), de tinción, de acuerdo con la capacidad
técnica del equipo de laboratorio.

Area de lectura y emisión de resultados

Es la zona donde el Tecnólogo y/o Médico realiza la revisión, análisis y
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diagnóstico microscópico de la morfología celular normal y patológica de

cada serie (roja, blanca y plaquetaria) de cada uno de los casos. En caso
hubiera alguna patología esta deberá ser derivada al área de interpretación
especial e independiente para cito-metria de flujo. Así también para los casos

de parasitología los mismos que son examinados e informados de acuerdo
con el parasito encontrado.

3. OBJETIVOS

3.1. Objetivo General

Elaborar una propuesta de creación para la implementación de la Unidad

Productora de Servicios de Laboratorio Clínico y Anatomía Patológica de la
Facultad de Tecnología Médica adecuado al público en general centrado en

estudios de Bioquímica, Hematología y Parasitología. Realizar investigación.
Actividades promocionales, preventivas, de evaluación, diagnóstico.

3.2. Objetivos Específicos

✓ Analizar estudios centrados en Bioquímica clínica, Hematología,
Microbiología, Parasitología.

✓ Proporcionar a nuestros usuarios una excelente práctica, con innovación

y mejora continua de oportunidades y trabajo en equipo.
✓ Realizar docencia e investigación fortaleciendo la generación de nuevos

conocimientos.

4. ALCANCE

El Presente proyecto tiene como propuesta fortalecer la formación integral y
desarrollar el proceso de enseñanza- aprendizaje e investigación de los

estudiantes de la Facultad de Tecnología Médica - Laboratorio clínico y Anatomía

Patológica.

La Facultad de Tecnología Médica cuenta con espacio físico para el desarrollo del

laboratorio y docentes Tecnólogos Médicos y Médicos de Laboratorio Clínico
especializados.

5. METAS

5.1.

5.2.

Destinatarios.
La creación de la Unidad de Producción de Servicios de Laboratorio Clínico

y Anatomía Patológica está destinada a la comunidad de nuestra jurisdicción
y al público en general.

Tiempo.

Atención a los usuarios de forma permanente.

DEGANOa
d
 d
e
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6. RECURSOS

6.1. Recursos Humanos.

Docentes:

✓ En el área de investigación y docencia

✓ En el área de Hematología
✓ En el área de Bioquímica
☑

En el área de Microbiología

No docentes:

✓ Un servidor no docente.

6.2. Recursos Materiales.

LPNU-Faculied
 de
"

Veeno
logia

 Me

Area Toma de muestra

✓ Equipos e insumos médicos de bioseguridad
✓ Agujas 20, 21, 24 y capuchones

☑

✓

1

☑

Tubo vacutainer con EDTA

Tubo vacutainer de colecta con gel activador de coagulo
Algodón
Gasa

Capilar con heparina
Lanceta de 1 toque

ligadura

Esparadrapo
Frascos con tapa de 125ml, 250ml, y de 500.

Guantes quirúrgicos
Laminas

Alcohol 70°

Area de procesamiento

☑ Equipo de bioseguridad
✓ Equipamiento para procesamiento hematológico e bioquímico

parasitológico
☑ Analizador hematológico de 5 estirpes

Microscopio

✓ Centrífuga
Equipo semiautomatizado de bioquímica clínica

☑ Estufa de secado

☑ laminas

laminillas
☑ pipetas
☑ Refrigeradora para laboratorio

Tinción de Wright
V Aceite de inmersión
☑ Suero fisiológico

y
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✓ pinzas

Área de lectura e informes de resultados Área administrativa
✓ Equipos informáticos
☑ Papelería
✓ Equipos de oficina

✓ Laptop
Impresora☑

✓ Software para almacenar información
V Anaqueles de metal y de madera

6.3. Recursos Financieros.

EN'-Facul

E DEDAND

de Tecnol

Los recursos financieros serán distribuidos de acuerdo al reglamento para
la administración de los ingresos de las actividades Generadoras de

Recursos, aprobada con Resolución Rectoral N°1709-2005-UNFV у su
modificatoria R.R N°2342-2006-UNFV. En el Artículo 10° del citado

reglamento, establece que la distribución de gastos que corresponde a la
Facultad como porcentaje máximo es de 80% y para la Administración
UNFV el 20%.

7. COSTOS y BENEFICIOS

El Presupuesto de Ejecución (distribución de gastos) se detalla en el Formato
P2.TD -1, establecido en la R.R. N°1709-2005-UNFV y su modificatoria R.R. N°
2342-2006-UNFV.
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FORMATO P2.TD-1

CENTRO DE PRODUCCIÓN BIENES Y/O SERVICIOS DE LA FACULTAD DE TECNOLOGÍA MÉDICA

"UNIDAD PRODUCTORA DE SERVICIOS DE LABORATORIO CLÍNICO Y ANATOMÍA PATOLOGICA"

PRESUPUESTO - AÑO 2026 (ENERO A DICIEMBRE 2026)

1. INGRESOS PERSONAS MESES
INGRESOS TOTAL

TASAS
TOTAL ANUAL

PARCIALES S/

1.1. Prueba de Hemograma 50 S/ 15.00 4,500.00 S/ 4,500.00 S/ 9,000.00

1.2. Prueba de Glucosa 50 S/ 10.00

/S

3,000.00

/S

3,000.00 6,000.00

1.3 Prueba de Colesterol 50 S/ 13.00 3,900.00 S/ 3,900.00 S/ 7,800.0О

1.4 Prueba de Grupo Sanguíneo 50 S/ 12.00 S/ 3,600.00 S/ 3,600.00 S/ 7,200.00

1.5 Prueba de Hemoglobina / Hematocrito 50 S/ 8.00

/s

2,400.00 2,400.00

/S

4,800.00

1.6 Prueba de Orina completa 50 S 5.00 S 1,500.00 S/ 1,500.00 S/ 3,000.00

1.7 Prueba de parasitológico simple 50 S 7.00

/S

2,100.00 S/ 2,100.00 S/ 4,200.00

1.8 Prueba de parasitológico seriado 50 S 20.00 S/ 6,000.00 S/ 6,000.00 12,000.00

1.9 Prueba rápida Helicobacter Pylori 50 S/ 15.00 S/ 4,500.00 S/ 4,500.00 S/ 9,000.00

1.10.Prueba rápida Dengue 50 6 S/ 30.00

/S

9,000.00 S/ 9,000.00

/S

18,000.00

TOTAL INGRESOS (100%) S 40,500.00 s/ 81,000.00

TOTAL
COSTO

II. EGRESOS PERSONAS
TOTAL ANUAL

MESES SUBTOTAL SEMESTRAL
SEMESTRAL

2.1 GASTOS OPERATIVOS DE LA ACTIVIDAD: (80%) S/32,400.00 64,800.00

ucaF-U.N.P.D/2.1.1 Coord. de la Unidad de Producción del Servicio

2.1.2 Personal Administrativo

6 S/ 4,050.00 S/ 4,050.00 S/ 8,100.00

6 S 2,835.00 S/ 2,835.00 S/ 5,670.00

6,075.00 S/ 6,075.00 S/ 12,150.00

2.1.4 Gastos en Bienes y Servicios

Teenolo
2.1.4.1 Material, insumos, instrumental y accesoriosinsumos, instrufietal acesoos
médicos, quirurgicos, odontológicos y de laboratorio.

S/ 6,480.00

2.1.4.2 Productos químicos 4,050.00

/S

/s

6,480.00 S/ 12,960.00

4,050.00 8,100.00

2.1.4.3 Utiles de escritorio S 810.00 S/ 810.00 S 1,620.0О

2.1.4.4 Repuestos

/S

2,025.00

2.1.4.5 Mantenimiento de equipos 2,025.00

2.1.5 Fondo con fines de investigación
(10% del ineresg totall(10% del ingreso total)

4,050.00

2.2. ADMINISTRACIÓN UNFV (20%)

/S

/s

/S

/S

2,025.00 S/ 4,050.0О

2,025.00 4,050.00

4,050.00 S/ 8,100.00

8,100.00 S/ 8,100.00

/S

16,200.00

TOTAL EGRESOS S/ 40,500.00 81,000.00

CUADRO RESUMEN

INGRESOS

EGRESOS

SALDO

S/ 40,500.00

S/ 40,500.00

0.00

/S

S

81,000.00

81,000.00

0.00
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8. PUBLICIDAD

Se utilizará la página oficial de la Facultad de Tecnología Médica y
Universidad Nacional Federico Villarreal, redes sociales autorizadas y medios

publicitarios.
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UNIDAD PRODUCTORA DE SERVICIOS DE

TERAPIA FÍSICA Y REHABILITACIÓN

1. DATOS GENERALES

1.1 Dependencia y/o Unidad Orgánica:
Facultad de Tecnología Médica.

1.2 Responsables.
Coordinador General: LIC. MAGDA MABEL MATTZA GRADOS
01 personal no docente designado por la FTM.

1.3 Lugar. Calle Río Chepén N°290 - El Agustino - Lima

2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

2.1 Fundamentación.

-U.N.F.1Facultad ANO M
e
d

eenolog
ia

La Terapia Física y Rehabilitación es una carrera que abarca diversas áreas

como la musculoesquelética, neurológica, pediátrica, geriátrica, cardíaca,
respiratoria, deportiva, piso pélvico, dermatofuncional y oncológica. Cabe
destacar que, en Perú, la mayoría de la población muestra déficits en estas

áreas, afectando el movimiento humano que es nuestra razón de ser.
Asimismo, esta profesión involucra actividades promocionales, preventivas,

evaluativas, diagnósticas y terapéuticas para tratar discapacidades y
deficiencias, incluyendo lesiones musculoesqueléticas, neurológicas y

pediátricas. En tal sentido, la fisioterapia en el ámbito geriátrico se enfoca en
mantener la movilidad y manejar condiciones crónicas relacionadas con el

envejecimiento. En cuanto al campo respiratorio, se trabaja para mejorar la

función pulmonar, en lo cardiovascular se centra en el entrenamiento con

ejercicios y educación sobre un estilo de vida saludable para el corazón, y
en lo deportivo en la prevención y tratamiento de lesiones, mejorando
también el sistema muscular del deportista. Además, se trabaja en el área
del piso pélvico, donde se aborda problemáticas relacionadas con el

embarazo y las incontinencias, y en el área dermatofuncional se trata las
alteraciones relacionadas con la piel. Finalmente, en campo de la oncología,
se ayuda a manejar efectos secundarios del tratamiento contra el cáncer.

Por todo lo expresado, la Terapia Física busca la prevención, promoción y
rehabilitación de los procesos que involucra el movimiento en todas sus

dimensiones para integrar funcionalmente a la persona en su entorno.

El servicio de terapia física y Rehabilitación brinda atención a la población
de menores recursos económicos.

En nuestro distrito del Agustino contamos con servicios asistenciales público






























































